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SECRETARIA. A despacho del señor Juez, informándole que las partes 

allegan memorial coadyuvado en el que solicitan la suspensión del 

proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2021. 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

    

    JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

    Auto No. 1440 

                Rad: 760013103011-2019-00102-00 

    Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de 

2021 

 

   De conformidad con el escrito que antecede 

coadyuvado por las partes, en el que solicitan la suspensión del 

proceso por el termino de tres (3) meses y siendo procedente es 

Despacho dará trámite a la solicitud, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2° del art. 161 del C. G. del P.  

 

                En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

   DISPONE: 

 

   1.- Decretar la suspensión del presente proceso por 

el termino de tres (3) meses, que corren a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud coadyuvada por las partes allegada al 

proceso el día 12 de noviembre de 2021. 

 

                 2.- Agregar al expediente digital para que obre y 

conste el memorial que antecede coadyuvado por las partes, para los 

fines pertinentes. 

  

               Notifíquese y cúmplase, 

 

   

    NELSON OSORIO GUAMANGA 

    El juez 

 

ESP 
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